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Descripción de la Glosa 

El Ministerio de Seguridad Pública informará, a más tardar el 31 de enero de 2026, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de Seguridad Pública y de Defensa Nacional del Senado y a las Comisiones de Futuro, 
Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación, de Seguridad Ciudadana y de Defensa 
Nacional de la Cámara de Diputados, acerca de todos los planes, políticas y acciones destinados 
a fortalecer la ciberseguridad. Asimismo, se deberá informar el o los protocolos internos de 
respaldo de información de los computadores. 

Trimestralmente, se deberá informar la ocurrencia de incidentes y ataques informáticos 
registrados, así como el cumplimiento del o los protocolos de respaldo. 

Semestralmente, 30 días después de terminado el semestre respectivo, deberá remitir informe 
que dé cuenta de las vulneraciones registradas durante el periodo y la manera en que se 
enfrentaron dichas contingencias. 
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Planes, Políticas y acciones destinadas a fortalecer la ciberseguridad 

En relación a los planes, políticas y acciones destinados a fortalecer la ciberseguridad en la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, como institución tenemos los siguientes objetivos 
para el 2026: 

1) Publicar mediante Resolución Exenta la actualización de la política de seguridad de la 
información, alineada con lo exigido para los operadores de importancia vital según la Ley 
Marco de Ciberseguridad. Esta medida permite establecer un marco formal de control y 
gobierno, reduciendo riesgos de incumplimiento normativo que pueden derivar en 
sanciones, observaciones de entes fiscalizadores y costos asociados a la gestión de 
incidentes. 

2) Desarrollar una norma general de protección de datos personales, en consideración a la 
próxima entrada en vigencia de la Ley de Protección de Datos Personales. Su 
implementación permitirá prevenir brechas de datos y eventuales responsabilidades 
legales, evitando costos económicos, reputacionales y operativos asociados a la 
exposición de información sensible. 

3) Implementar un Centro de Operaciones de Seguridad de la Información y Ciberseguridad 
(SOC), con el objetivo de monitorear continuamente las redes y activos tecnológicos de la 
institución. Esto permitirá reducir significativamente los tiempos de detección y respuesta 
ante incidentes, disminuyendo el impacto operativo y los costos asociados a 
interrupciones de servicio o recuperación ante incidentes de seguridad. 

4) Fortalecer el sistema de gestión de seguridad de la información, con el fin de mejorar la 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos. Esto permitirá una asignación más 
eficiente de los recursos institucionales, priorizando inversiones en función del nivel de 
exposición y criticidad de los activos. 

5) Actualizar las normas y procedimientos asociados a la Política de Seguridad de la 
Información, asegurando su coherencia y aplicabilidad. Esto contribuye a estandarizar 
procesos, reducir errores operativos y evitar reprocesos, generando eficiencias en la 
gestión institucional. 

6) Incorporar dos funcionarios adicionales a la sección de seguridad de la información y 
ciberseguridad, considerando que actualmente toda la función de la sección recae en el 
encargado. Esto permitirá distribuir adecuadamente las funciones y mejorar los tiempos 
de respuesta, evitando costos asociados a la falta de capacidad de respuesta ante 
incidentes o requerimientos normativos. 
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7) Realizar capacitaciones periódicas a los funcionarios en materias de protección de datos 
personales y ciberseguridad, buscando reducir la probabilidad de incidentes asociados a 
errores humanos, los cuales representan una de las principales causas de brechas de 
seguridad. Esto permite disminuir incidentes evitables, tales como phishing, pérdida de 
información o uso indebido de sistemas, contribuyendo además al cumplimiento 
normativo y a la reducción de riesgos operacionales. 

En relación al procedimiento de respaldo de equipos, tanto los correos como los elementos 
de onedrive se respaldan automáticamente en nuestra plataforma de Microsoft y están 
disponibles por un periodo de 5 años desde la fecha de desactivación de la cuenta. 

Finalmente, respecto al plan de respaldo de los servidores, este se encuentra adjunto a 
continuación. 


































